
TSS 

Acta Recepción Propuest,1, Evaluación y Adjudicación 

100-2023

Expediente de Compras SC- 4984 Proceso TSS-lJi\F-CM-2023-0JO0

Servicio de Instalación de Cableado Segunda Convocatoria 
01 noviembre 2023 

Hora: 10:00am 

Fecha de invitación: 27 de octubre del 2023 
Proceso: Compra menor 

Solicitud: 
En fecha veinte y siete (27) de octubre de dos mil dos veintitrés (2023), la Tesorería de la Seguridad Social convocó a través 
del portal transaccional de Compras y Contrataciones Públicas y el portal institucional el proceso de compra No. TSS-DAF
CM-2023-0100 realizado para Servicio de Instalación de Cableado Segunda Convocatoria. 

Conforme a la solicitud del referido proceso, la Tesorería de la Seguridad Social requería los siguientes ítems: 
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2 

3 

4 

5 

80111801 48.00 

43222821 2.00 

80111801 1.00 

80111801 48.00 

80111801 48.00 

O Z NOV 2023 

Instalación de cableado 
horizontal Categoría 6 

Patch Panel de red 

Instalación de 
analización troncal hasta 

el IDF del local. 

Reubicación de salidas 
eléctricas de 

• Salida de Data categoría 6
incluye:

• Tubos galvanizados EMT de 3/4", UL.
• Accesorios de ensamblaje de tuberías EMT, UL.
• Registros 4" x 4" y 5" x 5", UL.
• Cable UTP categoría 6, Marca Americana. (Se requiere
imagen)
• Certificación de salida de Data y prueba de ruido e
interferencia.
• Cat 6a
• 24 puertos
• Jack RJ45 integrado.
• Certificado Marca Americana.
• Se requiere imagen.
iempo de entrega 30 días calendarios.

• Tubos galvanizados EMT de 1½ y de 2", UL.
• Accesorios de ensamblaje de tuberías EMT, UL.
Registros 12" x 12" x 4 Nema 1
Que Incluya: 
•Tubos galvanizados EMT de 1/2 y de 3/4", UL.
•Accesorios de ensamblaje de tuberías EMT, UL.
•Cables eléctricos 2.5mm.

tomacorrientes de CDE a • Cables eléctricos tipo goma 12/3 milimétrico.
120VAC. •Marca Americana

Reubicación de salidas 
eléctricas de 
omacorrientes de UPS a 

120VAC. 

omacorriente doble de 120V a lSA. (color blanco, Se requiere
Imagen)
Que Incluya: 
• Tubos galvanizados EMT de 1/2 y de 3/4", UL.
• Accesorios de ensamblaje de tuberías EMT, UL.
• Cables eléctricos 2.5mm.
• Cables eléctr� ma 12/3 milimétrico.
Marca Am;,iéafoéPUr-lOA,,

.S 
• Tomacoryi�e doble .con ti¾, aislada de 120V a 15A. (color
mamey, Se requiere 1 � < 
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TSS-DAF�CM-2023-0100 

Adicional a dicha convocatoria en el portal transaccional de compras y contrataciones, fueron invitados a presentar ofertas 

en el proceso de referencia los siguientes proveedores: 

Proveedor / Oferente RNC Registro de Proveedor del 
Estado 

Cecomsa, SRL 102316163 767 

Centroxpert STE, SRL 131202772 66792 

ltcorp Gongloss, SRL 131189522 45461 

En el orden de llegada, fueron recibidas las propuestas de los siguientes oferentes: 

Orden llegada Proveedor RNC 

Portal Manatech Group, SRL 131306162 

Portal Convexa & Asociados, SRL 131171567 

Portal Light Cube, EIRL 131043968 

Portal Eduardo Manrique & Asociados, SRL 101860588 

Portal Yaslan Computers, S.R.L 132140542 

Portal ltcorp Gongloss, SRL 131189522 

Portal Wesolve Tech, SRL 131343228 

ONTROL Y ANÁLISIS
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RPE 

58031 

44630 

86182 

6212 

113241 

45461 

62100

Conforme a la Documentación de Credenciales requeridos para el proceso de referencia, han sido evaluadas mediante el 
método cumple/no cumple, teniendo como resultado, el siguiente: 

Revisión Documentación de Habilitación (Credenciales) 

Documento 
Manatech Convexa & Ught CUbe, 

Group, SRL Asociados, SRL EIRL 

Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)Subsanable Cumple Cumple Cumple Cum le 
Formulano de Presentaaón de Oferta (SNCCJ.034) Subsanable Cum le Cum le Cum le Cum le 
Formulario SNCC.F.033 Oferta Económica o cotizaaón. No 

Cumple 
Subsanable 

Cumple Cumple CUmple Cumple 
Cum le 

lloo.Jmento 'Volante Proveedores Cóch o de ÉtlC3• C1Jm le úim le Cum le CUm le Cum le 
Com romiso ltlco Proveedores Cum le Cum le Cum le Cum le Cum le Cum le 
Documento donde se haga constar el tiempo de entrega a partir de la 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 
r aón de la Orden decom ras, Subsanable. Cum le 

Revisión Documentación Técnica 

Manatech Convexa & Light Cube, 
Eduardo 

olve 
Documento/Criterio 

Group, SRL Asociados, SRL EIRL , SRL 

Oferta técnica (conforme a las especificaaones técnicas suministradas de 
Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

aOJerdo al numeral 2. Desmpoón de los Bienes. 

lmá enes a color de los bienes ofertados. Cum le Cum le Cum le Cumple Cum le Cumple Cum le 

Evaluación Oferta Técnica 



TSS-DAF--CM-2023-0100 

··. : . Eduardff;
!��1:} i�(;

i 

..·
ltcorp �"' Wtsolvt 

ltem Descriptión Requisito Mmttch Group, SRL Convtu & Asocildos, SRL Light Cube, EIRL Mmlquel.: Computers, 
Goqloss, SRl Ttch, SRL 

'• Asociados, SRl s.u� .1'•'i, .. 

Salida dt 0111 Cltqorfa 6 �cluye: "., \ ·. ·�--- ., ::-;;;.; 
.·-· 

::r,•� -�"z;. 
• Mos 1l'v1ru1ados EMT di! J/1', U\. Cuffl)lt Ctlffl;,le '"""� Cu• Cump.lt Cu'l'l)I• CUff'll)lt 

• lm10r�s de 111s¡m�a,e de wberias EMT, UL Cumple Co.mpte Cuffl)lt Cu• Cumple (Uffl)le Cumple 

�Sli1<1ón dtcabl�do horllOtl� • �SIIOs4' 14'y5'15',UL CUITl)le 0.Mp/f Currl)lt Cur,plf Curro.le (Uffl)le CUITl!)lt 

u:;gor:a6 úb'.eUll'a'JlOU6,IIMU/ar(nl5'�.n 

n'Jfffl) 
Cllf"9lt cu� c..� c...,,, w�;,e c..,,e O,.:,le 

• Ceitificac16n df sa',da deº'" y prueo. di! NdO t 
No csmplf/ 110 

Cu1119't Cum¡,I< Cumplt Currl)le Cumpl• Cumple indc,di lntttfl!t!lcia 
cmf<1<1on 

Eduardo Yasla��t 
,uor;"';: 1 :we101wt'-' 

ltem DtKripción Requisito ManllKh Group, SRl Convta l Asociados, �L �ht Cube, EtRL Manrlqutl Computers, Gon1lou, SRL Tech, SIL 
Asodados SRL S.R.L 

hocumolt/ no 
• Cat6a Cu"'l)le CUm�t Cu,,,olt Cufl'l!)le CUmp!e """''' """'' ''"'"''

6A 

•2'""""' e,-,,, (l.� CU-vt Curoct CU,.9, ewm, ""'91< 

•�cltCS ":.CC.-"idc. c.,.,,. eu,.,, Currc>-le Cu"'I)• e� Cuffll)le Cumole 

2 P,�n Panelde..d No ,,...ple, No 
•Cffllfirnfo Cufl'l!)le °'"'�e Cu"'l)le '-1< e�, cu• inóoc1tl Mode� 

""""'°"' 
•Sttee .... n "":Jgen. '-• Cu- c...,,. .. Curro• c..-� c..,,i. c.,,p. 

• �l'tl lmenCl"'II. c.,.,, .• Curr,,t Cumplt Cumple Cu,n;,'• '"'""le CU!Plpt-
Tlripo de-ttlft&I 30 olas ca endinos. Com¡,'e Cun-;,1, Cumple Cumc>le Cumple Cumple CU<nplt 

• Tvbos plvanlzodos EMT é• 1½ y de 2', UL Cvmc>lt Csn-.p'.e Cu,rc,lt C1.11'1'1)1t Cumple Cumple CUmpl• 
iut.i'1<1ón de c.ino!u ót, U00Col 

• Acceonm dttnAl"lb!1,e et rubttíu EMT, U.. CU."li-< C.."'P't Cutl'l)lt ,.,,.. c .... ,.. '=" '-'• 3 
,..,.eoroellocj 

•"4=l2'l12'1IMn) c..� c.-,.. c....,i. �· C..=e �· W"'I)� 

Que lncluy,: . 

• Tubos ,,.-an,1odos EMT de 1/2 y de 3/•'• UL Cumple Cumpl, Cumc>le Cufl'l!)le cumple Cumple Cump't 
■ .Accesorios de tnsambl1Jt de-tuberils EMT, UL Cu�e CUmp1e Cu'O¡>le Cu"'I)� C\Jmpl, Cumple Cwnplt 

• Cabes tiic'"'°' 2.5""1ffl.. C..r,,• Cu� "'"'I>'• Cu""e ei.,,¡;, CU'l'!)le � 
' 

Roul,cllQÓnci, -·-· de • úbifs t«V!Co, t;,o '°'"',¡ 12/3 l""I "'t"J'<O_ (o-,,!, � c.....,.. eu,,., W"<>t � 
mtr'".a«r'.cr!ede ex, 12fN.C. •Mru�, Cu"'l)le Q.-io,e Cumc>< ,.....,te CUM� """"" '"""'" 

Tom«omentt doble dt 120V, ISA. (c�or b ,neo, S. No cun19I� No 

rtqú<trtlm.a¡en) 
Cu"'9!f cumple Cumple Curro� Cumple Cu1r1>1• ind�¡!¡s 

ux�stcu 

�UI Incluya: -
• Tubos¡av ..... 1a60S EMT d. 1/2 v de 3/4', UI,. cu,,.lt Cu--nple """" .. CU"'l)le Cumple Clll!lple CUmP't 
• Acct"SOnos dt ensambl¡Je � tuber'u EMT, UL CU!!l>lt Cumple Cumc>lt Cufl'l!)lt Ci.imple CUm¡,le "'"pi• 

• Cab'a t!écaicos 25mm. Cunve Wrr-"le """91• Currole CUmple Cumple '�• 
Reub<cll0Ón de salid,s ol«tnc,s de • Caus éktr<os tpo 101r• 12/3 rnl '"Ctr1<0 C..""1• CU-:,, Cueio', CUtrl>4 c..r¡,,, � c,,,,p, s 
......,....,,,c1,ui>s,!20VAC 

'lilltU� ... C.."'I>'• C..--:p.e ��•,e '-• � eu,rc,:. ,_,. 
• TomJCo'Tleiittdoblt con nerra a s!'1d1 de 12rJv I lSA. No c...-,¡,.,. No 

(color mamov, S< r,quím lm4en) Cu"'l)le CU'l\�e Cump'e wmc>le wmpe Cu�, 1nd1oln 
tal'lCtln'SlltaS 

Evaluación Oferta Económica 

La evaluación de la oferta económica se hará únicamente a los oferentes que cumplan con cada uno de los requisitos 

técnicos y documentación solicitados. No cumple en cualesquiera de los criterios establecidos implica la desestimación de 

la propuesta. 

Como parte del Criterio de adjudicación, se establece que la adjudicación se hará por ítem al oferente que cumpla con cada 

uno de los requisitos técnicos y documentación solicitados y presente el menor precio. 
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afflffl 
1 Instalación de cableado horizont.1 c.itegorfa 6 

Patch Panel drnd 

lnsUlación de nnaJ1ieí6n tioral hisu el IOF del loul 

4 Reubicación de salidas eléctricas de tornacorriel1tes de CDE a 120VP( 

S Reubkación de saf�as elédrim detomacorrimtesdeUPSa 120VAC 

Manatech Group, SRL 

9,89800 

�,000.00 , 

1,895.00 

2,m.00 

10,00000 

4S,OOO.OO 

1,750.00 

1,906.SO 1,750.00 

TSS-DAF-CM-2023-0100 

Nocumle 

Nocumle 

2,325 Nocumle 

CONSIDERANDO: Que el artículo 51 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 aprobado mediante el Decreto 543-12, 
establece que corresponde a Dirección Administrativa y Dirección Financiera la organización, conducción y ejecución del 
proceso de compra menor, como es el caso del proceso de referencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de aplicación, esta Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la realización de este proceso, lo que se 
evidencia en el Certificado de Apropiación Presupuestaria generado de manera automática por la integración entre el Portal 
Transaccional y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gastos. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 establece: "La adjudicación se hará en favor del aferente cuya

propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del país, 

teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la

reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de 

condiciones respectivos··. 

CONSIDERANDO: Que es responsabilidad de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), garantizar que las compras y 
contrataciones que realice la institución estén ajustadas a las normativas vigentes y a los principios de transparencia e 
igualdad de condiciones para todos los oferentes, así como los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras 
y Contrataciones Públicas incluidos en el artículo 3 de la citada Ley 340-06. 

CONSIDERANDO: Que la Ley 340-06 y sus modificaciones, en el numeral 3 del artículo 3 establece el principio de 
transparencia y publicidad, en este sentido, todas las informaciones de los procedimientos se encuentras publicadas tanto 
al Portal Transaccional administrado por la Dirección General de Contrataciones Públicas, como en el portal institucional de 
esta Tesorería de la Seguridad Social (TSS). 

CONSIDERANDO: Que, del mismo modo, la Ley 107-13 contiene dos disposiciones claras que obligan a la Administración a 
publicar toda la información de los procedimientos de contratación, a partir del principio de publicidad de las normas, de 
los procedimientos y del entero quehacer administrativo. 

VISTA: La Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, 
modificada por la ley 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006 y su Reglamento de aplicación aprobado mediante el Decreto 
543-12, de fecha 6 de septiembre de 2012.

VISTO: El expediente administrativo del proceso de compra menor No. TSS �'eKf-�6'�0, O realizado para Adquisición
Artículos Varios Consumibles TIC. �<v 

e;, úo 

La unidad operativa de compras y contrataciones decide:
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afflffl 
TSS-D.&..¡;-CM-2023-0100 

PRIMERO: ADJUDICAR, el proceso de compra menor 0100-2023 realizado para la Servicio de lnstalaclón de Cableado 

Segunda Convocatoria, conforme las disposiciones del artículo 102 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 a la 

empresa: 

Yaslan Computers, S.R.L 

Cantidad Descripción 
Precio 

ITBIS Sub-Total Total ltem 
Unitario 

1 48.00 Instalación de cableado horizontal Categoría 6 5,595 1,007.10 6,602.10 316,900.80 

2 2.00 Patch Panel de red 8,500 1,530.00 10,030.00 20,060.00 

3 1.00 Instalación de canalización troncal hasta el IOF del local 43,500 7,830.00 51,330.00 51,330.00 

4 48.00 Reubicación de salidas eléctricas de tomacorrientes de CDE a 120VAC 1,550 279.00 1,829.00 87,792.00 

5 48.00 Reubicación de salidas eléctncas de tomacorrientes de UPS a 120VAC 1,696 305.28 2,001.28 96,061.44 

Total 572,144.24 

Por haber presentado una oferta que técnicamente se ajusta a las Especificaciones Técnicas y presentar la menor oferta 

económica en cada ítem, conforme a los criterios de adjudicación establecidos. 

SEGUNDO: Comunicar al Departamento de Compras la publicación de la presente en el portal transaccional de Compras y 

Contrataciones Públicas. 

TERCERO: COMUNICAR a la Responsable de Acceso a la Información la presente Acta a los fines de garantizar la publicación 

en el portal institucional de esta Tesorería de la Seguridad Social, www.tss.gob.do 

Acta finalizada el día (01) de noviembre 2023. 

Elaborado por: 

$� 
Analista de Compras y Contrataciones 
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